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COMUNICADO 
 

FCA | Los vehículos de la categoría 5 (H5) y youngtimers no 
puntuarán ni optarán a la clasificación scratch de la 
competición 

Los participantes de esta modalidad tendrán un campeonato 
independiente 

La Federación Canaria de Automovilismo, en relación al Campeonato de Canarias de Rallyes 
de Asfalto y más concretamente al artículo 4 denominado “Vehículos admitidos”, recuerda 
a todos los participantes de la categoría 5 (H5) y youngtimers la suspensión del contenido 
de la circular número 5, referida a la puntuación, clasificación y bloqueo en las 
competiciones en las que participen estos vehículos.  

Las pautas en vigor para la categoría mencionada aparecen recogidas en el artículo 4.7, que 
arroja las siguientes indicaciones:  

1.  Podrán participar dentro del grupo de “Históricos” todos aquellos vehículos 
admitidos en el Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes de 
Velocidad para vehículos históricos CERVH, en las condiciones que cada categoría 
establezca.  

2. Los vehículos pertenecientes a la categoría 5 (H5) y youngtimers serán admitidos 
a participar pero sin puntuar, ni bloquear, ni optar a la clasificación scratch de la 
competición. Tendrán un campeonato independiente.  

Dado que durante la asamblea celebrada el pasado día 13 de febrero del presente ejercicio 
no se registró ni debatió ninguna propuesta que modificase, parcial o totalmente, el citado 
artículo, el mismo se mantiene en vigor y resulta de obligado cumplimiento, tanto para 
oficiales como para organizadores y deportistas vinculados a pruebas que formen parte del 
ámbito de aplicación de la Federación Canaria de Automovilismo.  

Para conocimiento general, la información del presente comunicado aparece recogida en la 
circular número 6 de la FCA, de fecha 10 de septiembre de 2021.  

 

San Cristóbal de La Laguna, a 14 de septiembre de 2021 


